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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IViim. 338.
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Articulo de oficio. mera instancia del distrito de la Lon- manta que existen en la administración 
ja de la ciudad de Palma.
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Núm. 806.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.— Minas.-—Ha
biendo acudido á este Gobierno D. Gui
llermo Ignacio Montis registrador del 
mineral lignito denominado La Espe- 
tansa, sita en el término municipal de 
Binisalem y Alaró, solicitando conver
tir en investigación el registro, he acor
dado por decreto de esta fecha y des
pués de oido el ingeniero, accederá la 
instancia sujetándose á las prescripcio
nes de la ley y reglamento y á la desig
nación rectificada por este funcionario, 
que es como sigue:

Se tendrá por punto de partida el 
mojon SO. de la mina Fortuna, junto al 
cual se colocará la 1.a estaca; desde 
d se medirán 230 metros en dirección 

y se colocará la 2/: álos 300 me
tros de esta en dirección S. se colocará 
113.*; álos 500 metros de esta en direc
ción E. la 4.*; álos 300 de esta en di
rección N. la 5.a sobre el lado S. de la 
Fortuna; y á los 2T0 de esta en direc
ción O. se encontrará la 1.a quedando 
isi demarcada la primera pertenencia. 
"-Para la segunda, desde el mismo 
Punto de partida se medirán 300 me
tros en dirección N. y se colocará la 
**•* estaca sobre el mojon NO. de la 
^vluna\ á los 500 de esta en direc— 
cionO so colocará la "l.8; á los 300 
!e esta en dirección S. la 8.a; y á los 

de ésta en dirección E. se encon
ará el punto de partida.—Esta de- 

‘^nacion concuerda con el plano de 
^signacion presentada por el intere

so que he dispuesto se inserte en 
¿lo periódico oficial para su mayor pu- 
'l’cidad. Palma 23 de noviembre de 
^69..—Tornas Sánchez Vera.

Núm. 807.
b p . .■ ‘ cancisco Maria Donnet, juez depri-

Por el presente se cita llama y em
plaza á Simón Frau y Galmés para que 
dentro el termino de nueve dias se pre
sente en este juzgado y escribanía del 
infrascrito, á fin de notificarle la sen
tencia recaída en la causa criminal se 
le sigue sobre hurto y vagancia bajo 
apercibimiento de que no verificándo
lo dentro del término prefijado, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 
Palma veinte noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve. —Francisco 
María Donnet.—Por su mandado An
tonio Maria Rosselló.

de Utensilios de esta plaza, valorados 
los primeros á ciento setenta y cinco 
milésimas de escudo el kilogramo y los 
segundos á ochenta y siete milésimas 
i lem; las personas que quieran intere
sarse en la compra harán sus propo
siciones el día siete de diciembre pró
ximo á las doce de su mañana en la re
ferida administración situada en el cuar
tel de las Bóvedas en donde se admi
tirán por espacio de media hora y se 
adjudicarán al mejor postor, advirlien- 
do que el remate no producirá sus efec
tos hasta después de obtenida la apro
bación del Sr. Intendente militar de es
te distrito. Palma 26 de noviembre de 
1869.—José Gabucio.

Núm. 808.

1). Francisco Palou y Sagrera juez de 
primera instancia del partido de Ibiza.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á I). Valentín Ayllon y Puerta, 
natural deFuentecen provincia de Bur
gos, casado, de cincuenta y siete años 
de edad, escribano de actuaciones de 
este Juzgado, contra quien se esta pro
cediendo sobre abandono de destino, 
para que dentro del término de quince 
días desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este juzgado á oír la noti
ficación del auto recaido á la acusa
ción Fiscal y evacuar el traslado con
ferido de la misma. Ibiza diez y nueve 
de noviembre de mil ochocientos se
senta y nueve.—Francisco Palau.—Por 
su mandato, José Hernández y Palau.

Núm. 809.

COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

El Comisario de Guerra inspector de 
utensilios de esta Plaza.

Hace saber: que debiendo proceder
se en virtud de autorización del señor 
Intendente militar de este distrito á la 
venta de trescientos cuarenta y seis ki
logramos de trapos de lienzo y cua
renta y dos kilogramos de ídem de 

piaran los dos solares mencionados, se 
formó el oportuno expediente para la ta
sación, que verificaron un perito nom
brado por el Ayuntamiento y otro por 
los propietarios: que el primer perrito 
tasó el solar A en la suma de 50,000 rs. 
áque ascendió en la subasta al ser ven
dido por la nación, acumulando á esta 
cifra el valor de planos, el 3 por 100 y 
los honorarios de tasación; y el solar B 
en 70,000 rs. en que fué vendido por 
el Estado, haciendo iguales aumen
tos; pero rebajando de ambas sumas to
tales las cantidades que los emperado
res no habían satisfecho por los plazos 
no vencidos; y el perito de los propieta
rios opinó que el Ayuntamiento debia 
pagar un sobreprecio de 80,000 rs; y 110 
respectivamente para equipar el valor de 
estos solares con el que otros inmedia
tos habían tenido en reventas posterio
res y recientes:

Resultando que la Junta de ensanche 
optó por la tasación del perito del Mu
nicipio, esceptuando un Vocal que se 
adhirió al dictamen del perito nombra
do por los propietarios, y alegó que la 
Jinda no se hallaba bien constituida 
por contar en su seno cinco Concejales 
en vez de tres que debiera tener en su 
concepto; resultando de ello que con
taba siempre con mayoría, objeción á 
que se contestó por los demás indivi
duos de la referida Junta que dos de es
tos, á pesar de formar parle del ayun
tamiento, pertenecieron á aquellos de 
real nombramiento en concepto de pro
pietarios; y en vista de todo el Gober
nador en 42 de enero de 1867 aprobó 
la resolución de la expresada Junta:

Resultando que contra esta providen
cia interpusieron demanda 1). Joaquín 
Arizlequieta y el Marques de Rocaverde 
ante el Consejo provincial de Guipúzcoa 
pidiendo tan solo que se consignara en 
la Caja de Depósitos la diferencia entre 
el precio aprobado y el que pedían los in
teresados: que el Ayuntamiento contra
jera las obligaciones bastantes á poner á 
cubierto á los interesados de toda con
tingencia por los plazos que todavía res
taba pagar del precio por el cual los so
lares habían sido adquiridos del Esta
do, ó les abonara en dinero el importe 
de dichos plazos; y que el valor de los 
referidos solares fuese el que pretendían 
los demandantes:

Resultando que autorizada la via con
tenciosa, se confirió traslado de la de
manda al Ayuntamiento; pero no ha
biendo esto comparecido en tiempo, 
se le declaró en rebeldía á instancia de

SUPREMO TRIBUNAL DB JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 7 de octubre 
de 1869, en el pleito contencioso-admi- 
nístrativo que ante Nos pende en gra
do de apelación entre don Juan Manuel 
de Moyna, Marqués de Roca verde, y 
don Joaquín de Arizlequieta, vecinos de 
San Sebastian, representados por el Li
cenciado don Evaristo García Abienzo, 
apelante; y el ayuntamiento de la ex
presada ciudad, representado por el Fis
cal, que se adhirió á la apelación res
pecto de ciertos estreñios, sobre indem
nización de dos solares expropiados:

Resultando que dos solares señalados 
con las letras A y B de la manzana pri
mera de las comprendidas en el proyec
to de ensanche de la ciudad de San Se
bastian fueron vendidas respectivamen
te en el año de 1865, como pertene
cientes al Estado, á don Vicente de Que- 
vedoy á don Francisco Echagüe; el pri
mero^ después que satisfizo el primer 
plazo lie los 20 en que se había de pa
gar la totalidad del precio, cedió el re
mate á don Gregorio Manterola, el cual 
á su vez vendió el solar adquirido al 
marqués de Rocaverde; y don Francis
co Echagüe, por otra parte, declaró en 
escritura pública haber comprado el so
lar letra B por encargo de don Joaquín 
de Arizlequieta.

Resultando que á consecuencia de 
haberse acordado la formación de una 
alameda ó paseo comprendido dentro del 
plano de ensanche de la ciudad, cuya 
obra se declaró de utilidad pública, y 
exigiendo su realización que se expro
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la parte adora; y después de traerse 
para mejor proveer varios documentos, 
y entre ellos los relativos á los precios 
de las ventas de los solares contiguos 
entre los cuales halla un solar adquiri
do del Estado en Setiembre de 186o en 
3.000 escudos, que se vendió al mes 
siguiente en MOO, y otro adquirido en 
29 de Setiembre de dicho año por 3.000 
escudos, que se vendió cuatro dias des
pués por 6.522, se pronunció senten
cia en 28 de junio de 1867 por el refez 
rido Consejo, en virtud de la cual decla
ró: primero, que no había lugar á la 
consignación en la Caja general do De
pósitos de la diferencia entre la canti
dad que la Junta aplicó á los deman
dantes y lo que reclaman los mis
mos: segundo, que el Ayuntamiento de
bía satisfacer al Estado ó á quien se le 
presente los plazos en que se ha de pa
gar el importe de dichos solares; y que 
si no cumple con esta obligación, y re
sulta por ello á si los demandantes ó á 
[os que hubiesen firmado los pagarés ó 
á sus cesionarios algún perjuicio, será 
do cargo del'Ayuntamiento su comple
ta indemnización: tercero, que deberá 
entregar desde luego el Ayuntamiento 
á los demandantes las cantidades que 
acordó la Junta de ensanche por los pla
zos satisfechos al Estado por daños y 
perjuicios por el 3 por 100 y por ho
norarios de la tasasion, y ademas el au
mento de precio que habían obtenido 
los solares, importante todo para el Mar
qués de Rocaverde 13,864 rs. 72 cén
timos, y para 1). Joaquín de Anztequic- 
ta 18.726 reales 94 cents.: cuarto, 
que el mismo Ayuntamiento debía obli
garse por medio de escritura que otor
gue con los demandantes á satisfacer 
bajo la responsabilidad expresada, con 
toda exactitud, los 18 plazos que res
tan para el completo pago del precio en 
que se subastaron los solares; y quin
to, que esta sentencia debía ejecutarse:

Resultando que interpusieron los de 
mandantes apelación que les fue admi
tida para ante el Consejo de Estado, en 
cuya virtud el Licenciado D. Evaristo 
García Abienzo, cu nombre de dichos 
propietarios, mejoró el recurso pidiendo 
la nulidad de la sentencia por infringirse 
en ella varias leyes, y que se declarase 
nulo todo lo actuado desde el acta de la 
Junta de ensanche; devolviendo los so
lares á sus presentados con abono de 
perjuicios, y mandando que constitu
yera y resuelva aquella Junta con arre
glo á los artículos 9.° y 10 de la ley re
lativa al ensanche de las poblaciones; 
y á caso de que á esto no hubiese lugar, 
que el Consejo se sirviese declarar: pri
mero, que el Ayuntamiento de San Se
bastian debió entregar al Marqués de 
Rocaverde por el solar letra A 10.276 
rs. 42 céns en metálico, y ó 1). Joa- 
quin Ariztequieta 13.289 rs., 30cénst.; 
y ó pagar al Estado por el primero 
45.000 rs. y por el segundo 63.000, ó 
minorar y sustituir con intervención del 
mismo Estado las personas de los pri
meros compradores y los apelantes con 
la del Ayuntamiento do San Sebastian, 
quedando aquellos libres de los pagarés 
y obligaciones personales contraidas con 
la Hacienda ó depositar sumas á la res
ponsabilidad indicada, ú otorgar por las 
mismas las escrituras hipotecarias á satis
facción de la parle apelante: segundo, 
«pie el Ayuntamiento debió colocar en la 
Caja de Depósitos el importe en metáli
co de la diferencia entre la cantidad se
ñalada por la Junta y lo que pretendían 
los interesados: tercero, que el verdade
ro valor de los solares A y B en el acto 

de ^^expropiación eran, e-l del segundo 
1 27.759 rs. con mas el interés de 6 por 
100 desde la lecha de la demanda hasta 
que se verifique el reintegro en metálico, 
eliminando las cantidades que se deban 
al Estado por los plazos no pagados, res-, 
poeto á los que so practicará lo solicitado 
anteriormente:

Resultando que para ello alega: pri
mero, que se han infrigido, no sólo la 
ley de expropiación forzosa y la de ensan
cho de las poblaciones, sino el princi
pio constitucional de que nadie puede 
ni debo ser privado de su propiedad sin 
previa indemnización del valor de la 
misma: segundo, que también se ha in
fringido la ley de ensanche de poblacio
nes en lo relativo á la consignación en 
la Caja de Depósitos de la diferencia del 
precio, y á que de este punto no puede 
tratarse por no estar preparado en la vía 
gubernativa, puesto que la consigacion 
sólo se exige para el caso deque con
viniese una de la parles y la otra no, y 
el art. 12 de la misma ley establece que 
la via gubernativa se apure ante el Go
bernador: tercero, que el precio de los 
solares litigiosos, á semejanzas de la co
tización olicial de la Bolsa respecto de 
los créditos públicos, debe deducirse del 
valor que en los días que se verificó la 
expropiación tuvo otra linca de la misma 
naturaleza y clase; cuarto, y que como 
consecuencia de la nulidad es la repo
sición de las cosas al estado que antes te- 
nian, con abono de daños; y caso de no 
proceder aquella nulidad, habiendo po
seído el Ayunlainieuto la cosa y precio, 
claro es que debe entregar este con los 
intereses del 6 por 100, con arreglo á la 
ley de 1836; y por un otrosí solicitó que 
el Ayuntamiento devolviese los solares 
de que se trata, ó consignara en la Caja 
general el valor señalado por la propia 
parte á los mismos; y oido sobre esté ex
tremo el Fiscal, la Sala délo Contencio
so acordó no há lugar:

Resultado que emplazado el Ministe
rio fiscal, contestó á nombro del Ayun
tamiento, adhiriéndose á la apelación 
interpuesta, pidiendo se consultara la 
improcedencia del recurso de nulidad no 
interpuesto en el inferior juntamente 
con el de apelación, la improcedencia 
también de la via contenciosa del precio 
en la Caja de Depósitos, y á la estimación 
Concreta del valor de los solares; no ha
ber lugar á resolver los dos puntos ini
ciados en esta segunda instancia acerca 
de la nulidad del expediente de tasación 
y el abono de intereses ó de ios daños 
y perjuicios; y que en lo demás se ab
suelva de la demanda al Ayuntamiento, 
revocando en lo que fuese preciso la sen
tencia apelada, y quedando firme en lo 
demás justamente con el decreto del Go
bernador origen del pleito.

Resultando que para ello se apoya: 
primero, en que según el art. 75 del re
glamento, el recurso, de nulidad contra 
las sentencias de los Consejos, provincia
les ha de interponerse ante los mismos: 
segundo, que según los artículos 259 y 
264 del reglamenlo del Consejo de Esta
do, no es admisible en la instancia de 
apelación ninguna pretensión ni excep
ción nueva, ni puede el Consejo fallar 
sobre ninguno de los capítulos de la de
manda que no se hubiesen propuesto á 
la decisión del inferior: tercero; que no 
tiene estado para ser ventilada conten
ciosamente ninguna cuestión que antes’ 
no haya sido resuella gubernativamente 
de un modo firme: cuarto, que según los 
principios generales de la materia, no 
procede contra la. esencia del dictamen 
parcial más que la responsabilidad penal: 

I quinto, que lo prevenido por el art. 10 
I de la ley de 29 de Junio de 1864, léjos 
de excluir, implica la libertad de apre
ciación de la Junta del dato quesuminis- 
tren las transacciones vcrific;|das de an- 
tem:mo: sexto, que la obligación directa 
de estar á las resultas del abono de los 
pagarés radica en el primitivo compra
dor al Estado que los suscribió, y no pa
sa á los terceros adquirentes más (pie en 
los casos marcados por disposiciones vi
gentes, en ninguno délos que se hallan 
los agraciados: sétimo, que la sustitución 
do la voluntad de la ley á la del dueño 
que se verifica en estos casos de expro
piación dispensa de contar con la anuen
cia de este: octavo, que la determinaciou 
sobre este extremo supone apreciación 
de derecho en virtud de un contrato no 
sometido á este juicio; y noveno, que no 
está en lela de juicio la expropiación, si
no solamente el tanto del precio; y sien
do perfecta desde su origen la venta en 
que el precio se deja á la fijación de un 
tercero, no es legalmente posible la su
posición de los expropiados de que se 
les devuelvan los solares, ni está prepa
rada como era preciso la discusión del 
abono de daños y perjuicios que preten
den en tal caso:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. 
Lucían Bastida:

Considerando que, según sé previene 
el artículo 74 y 75 del reglamento sobre 
el modo de proceder los Consejos pro
vinciales, el recurso de nulidad contra 
la sentencia de estos debe interponer
se ante los mismos; y por tanto, no ha
biendo verificado en este pleito los de
mandantes, puesto que que sólo intenta
ron el de apelación, que es el único que 
les fué admitido, no puede hacerse uso 
del de nulidad, que no existe legal- 
menle.

Considerando que las cuestiones á que 
den márgen los actos de expropiación 
que so realicen con motivo del ensan
che de las poblaciones se han de resol
ver con arreglo á lá ley de 29 de junio 
de 1864, dictada expresamente para 
estos casos; y previniéndose en su art. 
12 que «ultimada la via gubernativa con 
la aprobación del Gobernador, podrá re
clamarse contra su resolución por la via 
contenciosa ante el Consejo provincial,» 
se deja expedito este recurso en toda su 
amplitud; y de consiguiente los doman
tes y el Consejo provincial de San Se
bastian se nan ajustado á la legalidad, 
los primeros al comprender en su de
manda, y el segundo al decidir en el 
fondo, el punió relativo á la cantidad 
en que han sido valuados los solares, 
careciendo de fundamento lo que en 
sentido contrariojasienta el Fiscal, apo
yándose en real decreto de 27 julio de 
1853, no tiene aplicación respeto de 
lo que se halla resuelto en dicha ley.

Considerando que al establecerse en 
la de 17 de Julio de 1836 que á la ex
propiación preceda la indemnización 
correspondiente, se parle del principio 
general, según el que por justo precio 
se entiende el que corres[mnde á la fin
ca al tiempo en que la expropiación se 
realiza; y (¡uc al determinarse en la de 
1867 ya citada que para la valuación, 
éntre otros datos, se tengan presentes 
en «especial los que se refieran al valor 
de la propiedad en la zona en que está 
enclavada la que so expropie y las colin
dantes,» es indudable que si bien no so 
da á este dato un valor exclusivo, Solo 
recomienda como uno de los que tienen 
más importancia, la cual deberá ser ma
yor cuando, como ahora acontece, no 
hay otros á que atenerse, á no ser el úl

timo precio en que se remataron los dn. 
solares objeto del pleito, que por c¡r 
cunslancias especiales es poco atendible'

Considerando que el Consejo provin" 
cial, si bien ha reconocido en su sen' 
tencia que no debía prescindir de apre' 
ciar el valor de la propiedad en la zona 
en que están enclavados los citados sola', 
res, lo ha verificado faltando á las ¿ 
glas de buen criterio en el hecho de tener 
en cuenta los que no han sido vendidos 
después del remate de aquellos, ven 
tomar como base de su cálculo el prora
teo entre los 72 de las seis manzanas en 
que radican los que han sido vendidos 
después de la mencionada fecha, del an- 
mento de precio que estos han tenido, 
cuando lo que procedía era repartir lá 
cantidad á que esc aumento asciende, 
únicamente entre los solares enajena
dos, guardada proporción á su primitivo 
valor, para fijar el que por termino me
dio tiene la propiedad en esa zona.

Considerando, respecto de las seguri
dades que los demandantes exigen del 
Ayuntamiento para ponerse á cubierto 
de toda responsabilidad, que no habien
do ellos firmado los pagares, no son per
sonalmente responsables; y que en todo 
caso, verificada la expropiación, previo 
el oportuno expediente en virtud déla 
ley y con intervención del representan
te del Estado, c^eda ipso ¡acto subroga
do el Ayuntamiento en las obligaciones 
y derechos de los expropiados; por lo 
cual, y porque ademas en este pleito no 
se ventilan ios efectos derivados de los 
contratos anteriores, no procede otra 
declaración en favor de los demandantes 
que la que contiene la sentencia apelada:

Considerando que es un principio ad
mitido por la jurisprudencia constante 
del Consejo de Estado que no puede 
hacerse reclamación en la via contencio
sa sobre puntos no promovidos ni deci
didos en la gubernativa: y que no ha
biendo solicitado en esta los deinandan- 
les que el Ayuntamiento consignase en 
la Caja de Dépositos la diferencia de 
precio, á pesar de que pudieron haber
lo verificado aun después de dictada por 
el Gobierno la providencia de 12 de 
Enero de 1867, carece de base en cuan
to á eso extremo la demanda interpuesta 
ante el Consejo provincial, y debe deses
timarse.

Considerando que conforme á lo dis
puesto en los artículos 259 y 264 del 
reglamento del Consejo de Estado de 
1846, en la segunda instancia no es ad
misible pretensión ni excepción nueva, 
ni puede el Consejo fallar sobre ningu
no de los Capítulos de la demanda que 
uo se hubieren propuesto á la decisión 
del inferior, salvo si se tratase de com
pensación por causa posterior á la defi- 
nitíva apelada, por perjuicios producidos 
ó intereses devengados desde su pro
nunciamiento; y que hallándose com
prendida en esa regla la pretensión de
ducida en esta instancia por los deman
dantes. relativa á la nulidad del acta de 
la Junta de ensanche, por no haberse pe
dido ante el Consejó provincial, no pro
cede ni se está en el caso de decidir en 
el fondo acerca del extremo sobre que 
versa.

Y considerando, por último, que este 
pleito no tiene por objeto la expropia 
cion de los solares, sino la indemniza
ción de los mismos, por lo cual es im
procedente la pretcnsión que acerca de 
la devolución de aquellos con el abone 
de daños y perjuicios se hace en esto 
instancia: que tampoco se ha reclamado 
en la anterior por los demandantes c 
rédito del 6 por 100 de la cantidad en
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ue estiman sus solares; y que si bien, 
^ruiila excepción deleitado art. 26í 
del reglamento, pueden pedirse en la 
instancia de apelación los intereses de
vengados desde el dcíinitivo apelado, no 
eS posible verificarlo cuando no se ha 
ventilado ante el Consejo provincial ese 
pUDto, ni se ha reclamado en la vía gu
bernativa sobre la consignación de la 
diferencia del precio en la Caja de Oe- 
pósilós:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos improcedente el recurso de 
nulidad interpuesto en esta instancia por 
el Marqués de Roca verde y Don Joaquín 
Iriztequieta contra la sentencia del Con
sejo provincial, así como las otras prc- 
lenciones deducidas en la misma sin 
haberlo sido en la anterior, que son á 
lasque hacen referencia los dos últimos 
considerandos: mandamos (¡ue el precio 
je los solares de que se trata se fija con 
arreglo á lo que se establece en la ley de 
29 de Junio de 1861, tomando por nor
ma el valor que por término medio ha 
tenido la propiedad en las manzanas 
números 1 al 10 inclusive del plano, que 
el Consejo provincial considera como 
una misma zona; á cuyo efecto, el au
mento de precio (¡ue se ha obtenido en 
las ventas veriticadas en esta durante el 
tiempo que medió desde el remate hasta 
que tuvo lugar la expropiación se prora
teará entre los solares vendidos en pro
porción á su precio primitivo para liqui
dar la diferencia que respecto de este 
extremo existe entre una y otra fecha; 
en el concepto de que al verificar la in
demnización por lo que resulte habrá 
de descontarse la cantidad que se adeu
de al Estado por ios plazos no satisfe
chos; con cuya modificación confirma
mos la sentencia pronunciada por el 
Consejo provincial de San Sebastian en 
28 de Junio de 1867.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la (íacela de Madrid y se 
insertará en la Colección legisla lina, sa
cándose al electo las copias necesarias, 
con remisión del expediente gubernati
vo yantes ala Sala primera de la Au
diencia de Burgos, lo pronunciamos, 
niandamos y firmamos.—Manuel Ortiz 
de Zúñiga. —Tomás Huet. —Gregorio 
Juez Sarmiento.—Buenaventura Alva- 
rado._Calixto de Monudvo y Collantc. 
"Luciano Bastida.—Ignacio Vieites.

Publicación.—Leída y publicada fue 
^precedente sentencia por el Excmo.

1). Manuel Ortiz de Zúñiga Presi
ente de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrándosean- 
^iencia pública en la misma en este dia
sque certifico como Secretario Relator 
611 Madrid á 8 de Octubre de 1869.— 
enrique Medina.

(Gaceta del 1 i de noviembre.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

de ministros.

En el expediente y autos de com- 
^encia suscitada entre el Gobernador 
le lo provincia de Pontevedra y el 
^ez de primera instancia de Comba- 

de los cuales resulta:
, Que en virtud de denuncia presenla- । por José Benito Guillan, vecino de 

villa del Grove, se instruyeron en 
'piel juzgado diligencias criminales 

i°nlra D. Jaime Bargés y otros por ha
. rse consliluido ilegahnente enAyun- 

miento de aquella villa y haber come

tido algunos abusos en las operaciones 
electorales:

Que el juez pidió primero al Alcal
de de Grove y después á la Diputación 
provincial, por conducto del Goberna
dor, certificado del acta de escrutinio 
general de las elecciones municipales 
del mencionado pueblo; y la Autoridad 
superior de la provincia, después de 
oirá la Diputación requirió al juez pa
ra que se inhibiese del conocimiento 
del asunto, fundádoscen los artículos 
165 y 166 de la ley orgánica munici
pal y en la regla 5.a del art l í de la 
provincial:

Que el juez sostuvo su competen
cia después de sustanciar el conflicto, 
citando en su apoyo los artículos 122 
y 131 déla ley electoral de 9 de no
viembre de 1868, y cu el párrafo ter
cero del art. 166 de la ley orgánica 
municipal, alegando que no se trata
ba de la validez ó nulidad de las elec
ciones, ni de excusas ó incapacidad de 
los Concejales elegidos, por lo cual no 
tenia aplicación el art 14 de la ley or
gánica provincial invocado por el Go
bernador:

Que este, después de oir á la Dipu
tación provincial, insislió en su reque
rimiento, resultando el presente con
flicto que ha seguido sus trámites-

Visto el art. 165 de la ley orgáni
ca municipal de 21 de octubre de 
1868, según el cual los Ayuntamientos, 
Alcaldes y Regidores incurren en res
ponsabilidad: primero, por infracción 
manifesta de la ley en los acuerdos de 
su competencia: segundo, por exlrali- 
milacion de atribuciones: tercero, por 
abuso de autoridad: cuarto, por falla 
de obediencia debida ó por desacato 
á sus superiores gerárquicos: quinto, 
pop negligencia reparable, abuso ó mal
versación en la Adminislracion econó
mica: sexto, por omisión en el cumpli
miento de sus deberes:

Visto el art. 166 de la misma ley, 
el cual declara que la responsabilidad 
podrá exigirse á los Ayuntamientos ó 
á sus individuos ante la Administración 
ó ante el poder judicial, según los ca
sos. Ante la Administración por he
chos ú omisiones culpables en el ejer
cicio de sus funciones, cuando no lle
gan á constituir delito. Ante el po
der judicial por hechos ú omisiones 
en el ejercicio de sus facultades; cuan
do estos constituyen delito según el Có
digo:

Visto el núm. 5.° de art. 14 de la 
ley orgánica provincial de la misma fe
cha, según el cual son inmediatamente 
ejecutivos sin ulterior recurso los acuer
dos de las Diputaciones provinciales 
sobre la validez ó nulidad de las elec
ciones municipales, ó incapacidad y 
excusa de los Concejales nombrados:

Visto el art. 122 de la ley electoral 
de 9 de noviembre de 1868, el cual 
establece que sean castigados con ar
reglo á las disposiciones de la sección 
primera del cap, 4.°, til. 4." del Có
digo penal los que aplicaren indebida
mente votos á favor de un candidato ó 
candidatos para secretarios escrutado
res, para Concejales, para Diputados 
provinciales ó á Corles:

Visto el arl. 131 de la propia ley, 
en el cual se dispone que los Tribu

nales y juzgados procederán desde lue
go contra los presuntos reos de deli
tos electorales sin esperar á que las 
Cortes resuelvan sobre la legalidad de 
la elección:

Visto el núm. l.° del art. 54 del re
glamento de 25 de setiembre de 1863, 
que prohíbe á los Gobernadores sus
citar contienda de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falla haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de 
la Adminislracion. O cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Considerando que el presente caso 
no se halla comprendido en ninguna de 
las dos excepciones que establece- el 
núm. 1.° de art. 54 del reglamento d - 
25 de setiembre de 1863; porque ni 
corresponde á la Administración cor
regir los hechos de qne se Iraira, que 
pueden coas iluir delito, ni existe cues
tión prévia administrativa que dependa 
del fallo judicial; y por el contrario, loca 
á los Tribmales de justicia conocer 
de los delitos electorales con absoluta 
independencia de la legalidad de las 
elecciones;

De conformidad con lo consultado 
por el Consujo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada, y que no ha debido sus
citarse.

Madrid diez y ocho de noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve. — 
Francisco Serrano.—El Presidente del 
Consejo de ministro Juan Prim.

(Gaceta del ^2 de noviembre.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 29 de oc
tubre de ¡869, en los autos ipie en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio y en la Sala segunda 
de la Audiencia de Barcelona han se
guido los curadores testamentarios del 
menor don Juan Costa y Casas con don 
Jaime Socías sobre tercería de domi
nio con respecto á los alquileres de 
una casa; autos pendientes ante Nos 
en virtud de recurso de casación inter
puesto por Socías contra la sentencia 
que en 12 de noviembre de 1868 dic
tó la referida Sala:

Resultando que don José Costa, en 
juicio conciliatorio do 17 de marzo de 
1856 siendo demandado por don José 
María Alegrin al pago de 160 duros; 
se convino en satisfacérselos por en
tregas mensuales de 10 duros: que
riendo que en caso de fallar á alguna 
de ellas pudiera procederse ejecutiva
mente por el lodo que entonces resta
se, é hipolecando al efecto las dos ca
sas que poseía en la calle de la Orden 
del pueblo de San Andrés del Palomar:

Resultando que por haber faltado 
Costa á lo convenido, entabló Alegrin 
procedimientos ejecutivos para el pa
go de 3.200 rs. y costas, y en su con
secuencia se embargaron y fueron des
pués rematadas en ISde jidiode 1857 
á favor de don José Tomas por la can
tidad de 22 522 rs. las dos menciona

dos casas calle de la Orden de San An
drés del Palomar:

Resultando que después de dictada 
en dichos procedimientos sentencia de 
remate, y antes de que este tuviera 
lugar, el ejecutado don José Costa, por 
escritura de 16 de febrero de 1857, 
vendió á don Jaime Socías las casas 
referidas por la cantidad de 2 268 li
bras catalanas, yen satisfacción de las 
1.700 libras que le adeudaba según 
escrituras y para pagar á otros acree
dores:

, Resultando que entablado por So
cías pleito de tercería contra el don Jo
sé María Alegrin, y separado el rema
tante de las casas don José Torres de 
la proposición que tenia hecha para 
que el remate quedase sin efecto, tran
sigieron aquellos su pleito por escritu
ra de 20 de julio de 1861, establecien
do que el don José María Alegrin, me
diante la entrega de 200 duros que le 
hacia Socías, cedía y trasferia á esle el 
crédito que él reclamaba de don José 
Costa en el juicio ejecutivo citado, en 
capital é intereses, constituyéndole al 
propio tiempo en mandatario suyo pa
ra que lo exigiese y cobrase deí deu
dor, ejercitando para ello la acción 
correspondiente, y prosiguiendo cu lo
do tiempo el expresado juicio:

Resultando que en 29 de noviem
bre de 1862 falleció don Juan Pablo 
Costa, padre del ejecutado don José, 
bajo el testamento que tenia otorgado 
en 16 de setiembre de 1860, y en el 
que declaró que su hijo José se halla
ba satisfecho desús derechos legitima
rios, paternos, maternos y demas que 
pudiese pretender en sus bienes: que 
legaba á su mujer Camila Costa y Tor
res durante su vida natural, habita- 

¡ cion franca en el segundo piso de la 
casa que poseía en la calle de Tallers 

*611 Barcelona, el uso de lodos los bie
nes de su pertenencia, y ademas la 
pensión de 4 reales diarios que debe
ría pagarla su heredero por Irimeslres 
anticipados: (pie en lodos los otros sus 
bienes y derechos dejaba y nombraba 
por heredero á su nieto Juan Casas-, 
hijo de su hijo José, con la obligación 
expresa de mantener á su padre, en el 
caso de imposibilitarse para ganar la 
subsistencia ó que lo necesitase por 
cualquier otro motivo; y (pie para el 
caso de morir el otorgante; su herede
ro fuese menor de edad, le nombraba 
por curadores á Mariano Cosía y Na
varro y á Juan Batrin y Ferrer; advir
tiéndoles que en caso de encargarse de 
la curaduría, era su voluntad que des
pués de pagados los gastos necesarios 
del menor y la pensión á su esposa 
procurasen guardar los alquileres ó ré
ditos de su casa á fin de hacer un fon
do para pagar los legados que dejaba, 
de modo que se pudieran satisfacer 
sin imponer obligaciones en ninguna 
finca:

Resallando que don Jaime Socías, 
1 como subrogado en los derechos de 
don José María Alegrin, prosiguió los 
procedimientos ejecutivos incoados por 
esle contra don José Cosía, pidiendo 

1 el embargo de bienes sufici ntes á cu
brir los 160 duros de sus créditos y 
las costas causadas y que se causaren 
hasta el total y efectivo pago; siendo á 
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instancia del mismo embargados los 
alquileres de la casa núm. 8 de la ca
lle de Tallers procedentes de la heren
cia de don Juan Pablo Costa, padre 
del ejecutado, á excepción de los cor
respondientes al piso segundo.

Resultando que con tal motivo los 
curadores del menor don José Costa y 
Casas promovieron en a de mayo de 
1861 demanda de tercería, pidiendo 
que se alzase el embargo que pesaba 
sobre los alquileres de la casa de di
cho menor, condenando al don Jaime 
Socias al pago de las costas é indem
nización de perjuicios causados; y pa
ra ello alegaron que por auto judicial 
de 3 de octubre de 1864 se había se
ñalado la mitad del producto líquido 
de la finca para alimentación y educa
ción del menor Juan Costa y Casas, 
mandando á los guardadores que de
positasen la otra mitad líquida en la 
caja de provincia para que tuvieraní 
cumplimiento las disposiciones del tes
tador su abuelo: que según este man
dato judicial, el Juan Costa y Casas, 
como heredero de don Juan Costa, su 
abuelo, pedia consumir la suma de 69 
duros 664 milésimas, que era la mi
tad de la renta líquida del inmueble 
que constituía toda la herencia; estan
do ademas gravada con la pensión vi
talicia á la viuda y con multitud de le
gados que arruinarían la finca si no se 
observara religiosamente la prevención 
del testador, cuya voluntad debia ser 
cumplida: que el hijo debia alimentos 
á su padre, pero no pagar las deudas 
que hubiese contraido, y nadie podía 
dar mas de lo que tenia: y que quien 
como don José Costa estaba comple
tamente arruinado en sus intereses, asi 
como precisado á subsistir de un jor
nal precario y á recibir alimentos de 
su hijo menor, no podía dedicarse á 
la administración de intereses de ter
ceras personas, ni tampoco fiársele en 
custodia y guarda en manera alguna:

Resultando que don Jaime Socias, 
en contestación, pretendió que se de
clarase no haber lugar á dicha terce
na de dominio; y que se le absolviese 
de la demanda con imposición de per
petuo silencio y el pago de todas las 
costas á los curadores del menor Juan 
Costa; habiendo expuesto al efecto que 
el dominio de los réditos de la casa de 
que se trataba pertenecientes al deudor 
don José Costa, padre del heredero 
Juan, en virtud del usufructo que de 
dicha casa le conferia la ley, y no po
día haber otro dueño de dicho rédito 
ó alquileres mientras existiere el ex
presado usufructo: que las sentencias, 
en los actos de jurisdicción volunta
ria, eran variables y modificables, sin 
que causaran ejecutoria, asi como tam
poco podían perjudicar á los que no 
intervinieron, cual sucedía con don 
Jaime Socias ni don José Costa, padre 
de dicho menor, en el expediente en 
que se discernió el cargo á sus enra- 
dores, haciéndose á su favor el seña
lamiento de alimentos que se mencio
naba en la demanda.

Resultando que acusada la rebeldía 
al ejecutado don José Costa, y practi
cadas las pruebas que las partes arti
cularon, dictó sentencia el juez de pri
mera instancia en 11 de enero de 1858, 

y que confirmó la Sala segunda de la 
Audiencia en 12 de noviembre del mis
mo año, alzando el embargo délos al
quileres de la casa del menor Juan Cos
ta y Casas, los cuales quedarían á dis
posición de sus curadores don Maria
no Costa y don Juan Ratrin:

Resultando que contra este fallo in
terpuso el don Jaime Socias recurso de 
casación citando como infringidas:

1° El cop. 1.“ de la Novela 117 
del emperador Jusliniano, según la cual 
no podía privarse al padre del usufruc
to del peculio adventicio sino con pa
labras expresas y en forma de condi
ción; por cuanto se estimaba el alza
miento de los alquileres de la casa, no 
obstante que formaban parle de los 
bienes adventicios, de cuyo usufructo 
se privaba al José Costa en el testa
mento; habiéndose ademas prescindi
do de lo dispuesto en el articulo 224 
de la ley de Enjuiciamiento civil, co
mo requisito esencial para conocer el 
objeto de un litigio, puesto que los ter
ceros opositores debían justificar el do
minio de los bienes embargados, y ni 
siquiera habian interpuesto la corres
pondiente acción reivindicatoría;

Y 2.° La ley 39 Dig. De verb. sig- 
mfwut., y el párrafo décimo, til. 13, 
libro 1.“ de las Instituciones; el pár
rafo tercero del mismo titulo y libro, y 
la ley 3.a, til. 16, Partida 6.a, por 
cuanto se concedía en la sentencia per
sonalidad á los que se titulaban cura
dores del hijo de familia Juan Costa, 
sin embargo de vivir el padre de este, 
José Costa:

Vistos, siendo Ponente el ministro 
don Fernando Perez de Rozas:

Considerando que la ley en materia 
de testamentos es la explícita y mani
fiesta voluntad de los testadores:

Considerando que así los padres, 
como también los abuelos y hasta los 
extraños, pueden libremente nombrar 
guardadores á los menores de edad, á 
quienes instituyen, legan ó donan al
guna porción de sus bienes, disponien
do de ellos y aplicándolos en la mane
ra que-juzguen mas oportuna:

Considerando que si bien el usu
fructo de tales bienes, que constituyen 
el peculio de los menores, pertenece 
por regla general al padre, su objeto 
exclusivo es la alimentación, educa
ción y provecho del hijo- pero cesa y 
no tiene lugar cuando á ello se opone 
la voluntad del testador, quien taxati
vamente, como en el caso presente, 
proveyó do guardadores al nielo y he
redero, y dispuso el modo y forma en 
que debiera invertirse la herencia:

Y considerando que el padre del 
menor (cuyos derechos exclusivos y 
personales de patria potestad se pre
tende ejercitar en su nombre y contra 
su voluntad), implícitamente los ha re
nunciado al adherirse en el juicio álas 
pretensiones deducidas por los cura
dores de su hijo; siendo por consi
guiente inaplicables las leyes y doctri
nas que se suponen infringidas y han 
sido citadas inoportunamente:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por don Jaime So
cias, á quien condenamos en las cos
tas y á la pérdida de la cantidad por 

que prestó caución, la que, caso de ha
cerse efectiva, se distribuirá con arre
glo á la ley; y devuélvanse los autos 
ala Audiencia de Barcelona con la cer
tificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela de Madrid 
é inseriará en la Colección legislativa. 
pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Mauricio García.—José M. 
Cáceres.—Laureano de Arriela.—Va- 
lenlin Garralda.—Francisco María de 
Castilla.—Joaquín Jaumar.—Fernando 
Perez de Rozas.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo, se
ñor don Fernando Perez de Rozas, mi
nistro del Tribunal Supremo de Justi
cia: estando celebrando audiencia pú
blica la Sala primera del mismo el dia 
de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tri
bunal.

Madrid 20 de octubre de 1869.— 
Dionisio Antonio de Puga.

^Cácelo, del 13 de noviembre.)

A^'UNCIOS.
LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO

De premios para el sorteo que se ha de ce
lebrar en Madrid el dia 25 de diciem
bre de 1869.

Constará de20.000 billetes al precio 
de 200 escudos cada uno, divididos en 
décimos á 20 escudos; distribuyéndose 
3 millones de escudos; en 3.200 pre
mios, de la manera siguiente:

Premios. Escudos.

1 de......................... . 600 000
1 de............................... 200.000
1 de  .................. 100 000
2 de........................ 50.000

10 de............................... 20.000
20 de.................................... 10.000

953 do............................... 1 000
1999 reintegros de 200 escudos para

los 1999 números cuya termina
ción sea igual á la del que ob
tenga el premio mayor.

99 aproximaciones de 1000 escu
dos cada una, páralos 99 núme
ros restantes de la centena del 
que obtenga el premio de 600000 
escudos.

99 idem de 1000 id., páralos 99 
números restantes de la centena 
del premiado con 200000 escu
dos.

9 idem de 1000 id , para los 9 
números restantes de la decena 
del premiado con 100000 escu
dos.

2 idem de 10000 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio mayor.

2 idem de 6090 id., páralos nú
meros anterior y posterior al del 
premio segundo.

2 idem de 4100 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio tercero.

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre. 
mió que pueda corresponder al billete 
entendiéndose, con respecto á las apro. 
ximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los tres pre~ 
mios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 
20000, y si fuese éste el agraciado 
el billete número 1 será el siguiente: ’

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1000 escudos, se sobreen
tiende que, si el premio mayor corres
ponde por ejemplo al número 25 el se
gundo al 3400 y el tercero al 13075, 
se consideran agraciados respectiva
mente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo, y |q s 
9 de la decena del tercero; es decir 
desde el 1 al 100 del 3301 al 3400 v 
del 13071 al 13080.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho 
lodos los números cuya terminación sea 
igual ála del que obtenga el premio de 
600000 escudos: de manera que si este 
cabe en suerte al número 833 ó al 831 
etc., se entenderán reintegrados lodos 
los que terminen en 3 ó en 4 ele., ó 
sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el sor
teo se darán al público lisias de los nú
meros que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art. 28 
de la instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes- 
conforme á lo establecido en el 32. Los 
premios se pagarán en las administra
ciones en que se vendan los billetes, 
con la puntualidad que tiene acreditada 
la renta.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por real 
orden de 19 de febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña y álas doncellas acogi
das en el hospital y colegio de la Paz 
de esta Córte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente.—El Director Ge
neral.

ADVERTENCIA.

El gran número de comunicaciones 
que los ayuntamientos de la provincia 
y otras corporaciones y autoridades 
dirigen á la imprenta vk\ Boletín oficié 
con las cuales acompañan anuncios ú 
otros documentos para su inserción en 
dicho periódico, nos hacen recordar b 
disposición del gobierno de provincia 
que previene sea remitido á dicha ofi
cina cuanto deba publicarse en el Bo* 
lelin; de lo contrario se esponen los re
mitentes áque sufra retraso lo quede- 
be publicarse ó que esperimenle eslra- 
vio lodo lo cual ocasiona perjuicios.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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